
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2019 00621 00 

 

  

 Se niega la solicitud que con fundamento en el art. 461 CGP 

eleva el apoderado judicial de la parte actora, toda vez que no se da ninguno 

de los presupuestos allí establecidos; téngase en cuenta que dicha 

prerrogativa se erige a favor del ejecutado. 

 

Adicionalmente, los dineros recaudados con ocasión de las medidas 

cautelares, solamente se entregan -salvo acuerdo de los extremos de la litis- una 

vez ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación del crédito y las costas 

art. 447 ibidem. 

 

De otra arista, como quiera que dentro de la presente actuación no 

existen pruebas a practicar, el Despacho proferirá sentencia anticipada 

como lo dispone el art. 278 CGP. 

 

En consecuencia, se concede a las partes el término común de cinco 

(5) días para que formulen sus alegatos de conclusión. Vencido ingrese el 

expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

    

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 112 de hoy 01 de diciembre de 2020 a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 


